
417616 

Guayaquil, 3 de Octubre del 2019 
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Señor 
MARCO VINICIO NUÑEZ SOLÍS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía LABOMERSA 6S.A., celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la 
Compañía, por un período de CINCO AÑOS. 

En el desempeño de su cargo, a usted le corresponderá ejercer 
individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Sociedad, así como también las demás atribuciones y deberes 
contemplados en el Estatuto Social y en la Ley. 

LABOMERSA S,A., se constituyó el 8 de Diciembre del 2004, 
mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Séptimo del 
cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el día 17 de Diciembre del 
2004, 

Atentamente, 

  

Secretario Ah Hoc 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- Yo, Marco Vinicio Nuñez Solis , de 
nacionalidad ECUATORIANA, domiciliado en el cantón Guayaquil y 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1801556968, acepto la 
designación que antecede. 

Guayaquil, 3 de Octubre del 20 

  

      

  

    

  

DE ESTA "DATOS 

ss INSCRIPCIÓN  CONSTAN 

EN HOJA DE SEGURIDAD 
o ADJUNTA 

       
     

Q.F. MARCO VINICIO NUÑ oLis 
C.C. 1801556968 

 



    

e 

   



EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:48.744 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:11:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

LABOMERSA S.A., a favor de MARCO VINICIO NUNEZ SOLIS, de 
fojas 41.766 a 41.769, Libro Sujetos Mercantiles número 5,557. 

ORDEN: 48744 
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Guayaquil, 09 de octubre de 2019 

REVISADO POR. Y     
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabiMdad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de L: y del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0104675 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 
 

 


